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En la Ciudádde México, a cuatdejulio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministró J"avidr Laynez PotikinstrUct?eneI presente asunto, con el estado 

1 	 •_..• 	'.. 
procesaLdel expedientetycon'lo .siguiente:' 

Registros 
Oficio PGR/247/2018de Alberto Elias B&tran, quien se,ostenta 
como Subprocu?ado? Juídido) 	e,Ashtos'.lritrnacional 	la 
Procuraduría General ddla República.  
Anexo`:̀   :•'. 	•, 	

: 

Copia certificada del nombra miedt 	que acredita a Alberto Elias 
Bltrán cono SubprocurdordUrídicó ? de As'untosAacionaIe's 
¡de la Prouaduna Gereral de la 'Rdpublica, e(do por' el 
Presidente d 	'IaRépúblic' el qirdé -'denoviembre de dos mil 
dieciséis.  

29149 

-Esrito de Yolanda Ramírez Hernández,del-de !a  Comiión 
deDerechbs.Humános del Distrito Fedeal. 	: 

29184 

Escrito de Emmanúel NéquizCastro, Director.General deServidos 
LegáIedel Gobiern6de la Ciudad de ' 	o. 

29198 

Escritode Félif'Martínez' Ramírez;  d-'gado deIa Asamblea 
LegisIatTadéI DifritoFederaL 

29296 

Documentales recibidá.'eltrés déj 
Judicial y Correspondenc de et 

Ciudad de México, a cufio 'de julio de dos mil dieciocho. 
jj 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos 

de cuenta de la delegad 	la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

:Federal,. del Director.Gén&a -de .Servicios, Legales del Gobierno de la Ciudad 

de México, en representación del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México y 
•1 	..( 	Ij••l..• . 	 . 	. del- delegado 'de'. la Asamblea - Legislativa' dell Distrito Federal, 'cuya 

personalidad tienen reconocida en autos. Al efecto, se tienen por formulados 

sus alegatos en relación con el presente asunto y por reiterados los 

presentados anteriormente por la Comisión de Derechos Humanos del 

Distrito Federal. 

Asimismo, agréguese a los autos el oficio y anexo del Subprocurador 

Jurídico y de Asuntos Internacionales, en ausencia del Procurador General 
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de la Repúblip1, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 

ostenta 2. Al efecto, se tienen por designados delegados, por s.ñalado 

domicilio par oír y recibir notificaciones en esta ciudad y por formLlada SU 

opinión respeto de las acciones d inconstitucional ¡dad' citadas al rúbro. 

Lo antericr, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo', en relación con el 594,  66 y  67, párrafo primero 6, de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones 1 y  l del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexiçanos, así como 305v del Código Federal 

1 Por ser un hecho ntorio la renuncia del Procura or General de la República el dieciséis de octubre de dos 
mil diecisiete. 
2 De conformidad coi la documental al efecto exhibe y en términos de los artículos 6, fracción FI, y 30 de la 
Ley Orgánica de la Ffrocuraduria General de la República, así como 3, inciso A), fracción 1 y 137, párrafo 
primero, de su RegTamento, que establecen: 
Ley Orgánica de la procuraduría General de la epública 
Artículo 6. Son atribjciones inclelegabies del Procurador General de la República: (...) 
II. Intervenir en las ccpntroversias y acciones a que e refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mex!canos,  en los términos previs os en dicho precepto y en las leyes aplicables; (...). 
Artículo 30. El Prourador General de la Repú lica será suplido en sus excusas, ausencias o faltas 
temporales por los stibprocuradores, en los términs que disponga el reglamento de esta ley. 
En materia de procsos penales, el Procurador General de la República será suplido por el titular de la 
unidad administrativa correspondiente para la atención de las vistas que al efecto realice la autoridad 

istimiento de la acción penal la presentación de conclusiones inacusatorias y otras 

r General de la República ea señalado como autoridad responsable en juicios de 
indistintamente, por los seridoes públicos señalados en el párrafo primero, los que 
nto de esta ley o quien designe rfnediante el acuerdo correspondiente. 

¡e supla al Procurador Genral de la República ejercerá las atribuciones que la 
de los Estados Unidos Mexicnos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan 

ión 1 del artículo 6 de esta ley. 
iría General de la República 
ripetencia de la Procuraduría, de su Titular y del Ministerio 
las unidades administrativas y órganos desconcentrados 

rídica y de Asuntos lnternacknals; (...). 
e las ausencias del Procuraçlor,el despacho y resolución de los asuntos estarán a 
ie se mencionan, de los Supropuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de 
ocedimientos Penales y Arrparo; Especializado en Investigación de Delincuencia 

¡tos' Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del 

rtículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

el. tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
de las normas que los rigen, estén facultados para 
en comparezca a juicio goza de la representación legal y 
3 en contrario. 
á ninguna forma diversa de representación a la prevista 

r; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
ran a las audiencias y en.eflas rindan pruebas, formulen alegatos y proniuevan los 
previstos en esta ley. ( ... ). 
acciones de inconstituciona ¡dad se aplicarán en todo aquello que no se ¡encuentre 

., en lo conducente, las disposicibnes contenidas en el Título II. 
n los casos en que el Procur dori General de la República hubiere ejercitado la acción, 
le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
ntes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda.. 
és de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 
istro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 

n alegatos. (...). 
Procedimientos Civiles 
os litigantes, en el primer esc

¡
ito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 

ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 

jurisdiccional, el des 
actuaciones. 
Cuando el Procurad 
amparo, será suplidc 
establezca el reglam 
El subprocurador qi 
Constitución Política 
a aquél, con excepción de lo dispuesto por la fracc 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradi 
Artículo 3. Para el ci. 	de los asuntos cor 
Público de la Federación, la Institución contará con 
siguientes: 
A) Subprocuradurías 
1. Subprocuraduría Ji 
Artículo 137. Duran 
cargo, en el orden q 
Control Regional, P 
Organizada; Especializado en Investigación de De 
Delito y Servicios a la Comunidad. 

Ley Reglamentaril de las fracciones 1 y  II del ¿ 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor el demandado y, en su casi 
conducto de los furicionarios que, en términos 
representarlos. En to o o caso, se presutinirá que qu 
cuenta con la capaci ad para hacerlo, salvo prueb 
En las controversias constitucionales no se admiti 
en el párrafo anterio 
promociones, concu 
incidentes y recurso 

Artículo 59. En 1a 
previsto en este Títul 

Artículo 66. Salvo 
el ministro instructor 
efecto de que hasta 
13 Artículo 67. Desp 
plazo para ello, el mi 
de cinco días formul: 

Código Federal de 
Artículo 305. Todos 
deben designar casa 

o 

( 

2 
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de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 18  de la citada ley reglamentaria. 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente, 

se advierte que ha transcurrido el plazo legal de cinco 

días hábiles concedido a las partes para formular alegatos', en consecuencia, 

con fundamento en el artículo 68, párrafo tercero10, de la ley reglamentaria, 

se cierra instrucción .aefécto deelaborar el proyecto de resolución 
................- 

L 
1 

correspondiente. 

Notifíquese.' 	•,, 

• •) 	 ••. 	 .- 
• • 	 '• 	"•• 

Lo proveyó yfirmael:MinistroinstrúctórJavier Laynéz Potisek, quien -. 	11 

actúa.'con Leticia 	 Séretariá'de la Se 

Controversias Constitucionales 1yde 'Acciones de In 

Siibsecretaría Óéneral 	 'T 

ID,  

Esta hoja forma parte del acuerdo de cuatro de julio de dos mil dieciocho, dictado por el MinistroJavier Laynez Potisek, instructor en 
la acción de inconstitucionalidad 47/2018 y  su acumulada 48/2018, promovidas por el Instituto Nacional de Trarparencia, Acceso 
a la ipfprmación y Protección de Datos Personales y Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. Conste 

(. ;! 	1 

notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8 Ley Reglamentaria de las fracciones i y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

De conformidad con la certificación que obra en la foja 412 del expediente en que se actúa. 
10 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 68. ( ... ) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. (...). 

de Trámite de 

ionalidadde la 

a 
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